
Expedido en
RAMPA AEROPUERTO  16000

LA PECHUGA TIJUANA
BCN MEXICO 22427

GRUPO POSADAS

AV. PROLONGACION PASEO DE LA REFORMA 1015
TORRE A PISO 9

SANTA FE CUAJIMALPA   CUAJIMALPA DE MORELOS

CDMX MEXICO    05348

GPO920120440

FI TIJUANA OTAY

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 6649791900

Email Hotel : gshfitio@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000502599892

Fecha de Emisión 2023-01-06 09:50:39

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) A9766DE9-D088-4483-A486-1088968A4EA5

Fecha de Certificación del CFDI 2023-01-06 13:50:42 Folio (xml):1077041

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : APARICIO, SANTOS ALEJANDRO

Estancia : 20230102      20230103 Folio : 324627 - 2 HAB : 309 Reservación : I  389332     1

Cajero : SVG Formato de Factura : 00 Referencia : FITIOG368220

Contra Code : PRICEM Compañia : PART Agencia : PART

CFDI Relacionados

UUID Relacionado : [9BD6B890-930D-4FD0-AA77-22768942FB70] Tipo Relación : 04

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $116.55
Base: 728.41

728.41 728.41

Sub Total 728.41

IVA(0.16) 116.55

ISH 36.42

*** OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN  PESOS  38/100 M.N. *** Total Facturado 881.38

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 04 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 881.38

Sello Digital del CFDI
XXmSTl9y4Tmp2nloHCFDNrsT5HMHZif4HTomSKjhiphIs5V2sUoTD+BU5KbhdMKw/TjT4+wUeyzS9vdpxRqMSQriPFFzKGafMP4tJ2xJy/4Va3fT0MugqHmig9Muv
Y92KWOFUPVIbvWnCGUe3nAAUY3HDBGYGbocBbiYnLx2M/Fivn95+p0gpYA+GHtFJF/ig+Py1jQPEslhe+kwxNyTRvHwzoqexN7nteCD3Rue5JIWRYA1+GM9E4
Uk/bttT9K4Sz+Q5nizT8okDkdAAg0u2rUBOc0kZgKX4SXu+AKgbdzVcaYRU05b6mc53HpXb+OW4pkD3kK6kFnMVdVjoUQHsw==

Sello Digital
Rd61pkg6EwYyx8hbtymkNIT0DTeSUY4ku09yVT+UT5GMKxHyEIA9g09ETYX0Pz3T62zPpLQAt9GZ4n8g+5Z4rpv3EulfwSmqpDyCCrIeZNVwHpgPVl8rEZnFT/M8
Td628sDoNHFk0bC8AcxlRZInprAqsDwrCK8nrOKs4Rl0h5pzbSlVHE4GwBsgDzcnKzXmjjrgpGN+p22URz32xE3jeyqnLByAiMXCHQy1kwzMa0bjN9fLmYIW/vWSd
wKJ81c7J1PT8YNy6N3Qs/g8Ytdz3ozvwQGRaJsYZ2una1TjmituoAw3Eh1sNo5JpSzZNhws7ss5ilJeFD2utSjhGYY0hw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|A9766DE9-D088-4483-A486-1088968A4EA5|2023-01-
06T13:50:42|EFA100217SU5|XXmSTl9y4Tmp2nloHCFDNrsT5HMHZif4HTomSKjhiphIs5V2sUoTD+BU5KbhdMKw/TjT4+wUeyzS9vdpxRqMSQriPFFzKGafMP4tJ
2xJy/4Va3fT0MugqHmig9MuvY92KWOFUPVIbvWnCGUe3nAAUY3HDBGYGbocBbiYnLx2M/Fivn95+p0gpYA+GHtFJF/ig+Py1jQPEslhe+kwxNyTRvHwzoqexN7nt
eCD3Rue5JIWRYA1+GM9E4Uk/bttT9K4Sz+Q5nizT8okDkdAAg0u2rUBOc0kZgKX4SXu+AKgbdzVcaYRU05b6mc53HpXb+OW4pkD3kK6kFnMVdVjoUQHsw==|0
0001000000504041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a GRUPO POSADAS

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to GRUPO POSADAS
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Expedido en
RAMPA AEROPUERTO  16000

LA PECHUGA TIJUANA
BCN MEXICO 22427

GRUPO POSADAS

AV. PROLONGACION PASEO DE LA REFORMA 1015
TORRE A PISO 9

SANTA FE CUAJIMALPA   CUAJIMALPA DE MORELOS

CDMX MEXICO    05348

GPO920120440

FI TIJUANA OTAY

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 6649791900

Email Hotel : gshfitio@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000502599892

Fecha de Emisión 2023-01-06 01:21:58

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) FD1226A9-3DAF-4BF8-AB3F-9A82F3B4FD69

Fecha de Certificación del CFDI 2023-01-06 05:22:01 Folio (xml):1076942

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : APARICIO, SANTOS ALEJANDRO

Estancia : 20230103      20230106 Folio : 324735 - 1 HAB : 309 Reservación : I  389333     1

Cajero : PGG Formato de Factura : 00 Referencia : FITIOG368151

Contra Code : PRICEM Compañia : PARTICULAR Agencia : PART

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $323.68
Base: 2023.03

2023.03 2023.03

Sub Total 2023.03

IVA(0.16) 323.68

ISH 101.17

*** DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS  88/100 M.N. *** Total Facturado 2447.88

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 04 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 2447.88

Sello Digital del CFDI
ZKlja1b0DDhe3gG9/2ArRLdyP0/Z6lDX3NhTiLaaSOhrFzF3CnN8taR6JEkIZnMxEKSw0jQLtSoSTF01hpm78d3fX55b1l2TV25ei3dV7gk5pqWLhhqOqUe7bcp/nmj5
TBuZRBZFOb3rgmcK88IILeMGpDLRxXyEY6KvISnXNcT4LVKJgNilkn1U9xCT7SVBrZDMPqdlEpTN6bmPHRh7G/E4Xiua8tF9yMOxMTuWpw6kDaDraKk+feaFhZ
9PTjg7Qmht8sptCATMvUdLS/a+0TJejF42oUeHQ6iSe5HjGj/rYoTUYmGCFYWTvJ3+dFasNtXa0Q8zHY0Hx3FENuKk6Q==

Sello Digital
ckohRby4uiwVVJnImB6KkjBpyK/abKTnxVF1KyzqEGqnwbc7DBR+RSACtXJsljvQK5finz/v9A141WYFpb8/v/Ee9A9loxkuj8Y9zIhoWD5fKTsgnBiPoWxGF3Hs5KLIja
yZptc1FaJylipUe7c9mMPyq6WZVAZ/gOvXpjXbzKTDmnKKXnA4XSHpclUc8JjPgos6f/Ze/LT93ar/fxO/w1oVyZODbTP+p3XIeUvVXpq1woPlm/8LgQuwVtSzFm38B
E9usAUEQhuAkDEU2zHRMClPaInkaY721PR1bz2DJTx2ETBuSKIiuYhNsv8UJhCCcPKGZTfTUqFLFJbCeHR/+g==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|FD1226A9-3DAF-4BF8-AB3F-9A82F3B4FD69|2023-01-
06T05:22:01|EFA100217SU5|ZKlja1b0DDhe3gG9/2ArRLdyP0/Z6lDX3NhTiLaaSOhrFzF3CnN8taR6JEkIZnMxEKSw0jQLtSoSTF01hpm78d3fX55b1l2TV25ei3dV7
gk5pqWLhhqOqUe7bcp/nmj5TBuZRBZFOb3rgmcK88IILeMGpDLRxXyEY6KvISnXNcT4LVKJgNilkn1U9xCT7SVBrZDMPqdlEpTN6bmPHRh7G/E4Xiua8tF9yMOx
MTuWpw6kDaDraKk+feaFhZ9PTjg7Qmht8sptCATMvUdLS/a+0TJejF42oUeHQ6iSe5HjGj/rYoTUYmGCFYWTvJ3+dFasNtXa0Q8zHY0Hx3FENuKk6Q==|0000100
0000504041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a GRUPO POSADAS

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to GRUPO POSADAS
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



90101500 1.00 Unidad de
servicios

Consumo alimentos y bebidas ticket: 32195
fecha de consumo 06-01-2023

290.74 0.00 002 IVA Trasl.
Base:$290.74

Tasa:0.080000
Importe:$23.26

290.74

RECEPTOR

EMISOR

SUCURSAL

Razón social:

RFC:

Régimen fiscal:

Dirección:

Tipo comprobante:

Certificado:

Fecha emisión:

No. certificado SAT:

Folio (UUID):

Fecha de certificación:

Nombre:

Lugar de expedición:

Dirección:

RFC:

Uso CFDI:

Método de pago:

Forma de pago:

Moneda:

Tipo cambio:

RFC proveedor certificación:

f7ikrxKpy7VjnckqW6l6hAZwwsUUIgK4lL13qteL7N8xSjqWFrDgKCiLWbJLF5KY38ZWFvcwtyv+6EEpMwOkgXWkh9pIxrcWSwQ8ApIBzEFDM3w2SjCtdg
qaK4MoOqZVPtIhz6QlR7VMjGXXbLOKamzEMnVrgk5sSMjMFGo54T+fqlHtotLxyGGE2sC/kVBlAl3QE0NpkdozYK3Aljz6cfgF1xWnvewBp/9c+ltom8/y
gk916LF3CK/y2TM8LDrvCNlbDv6v12KLk5yHdGsYxeeRKeDix7z0kr4n6fkjkIHG67Q2KdU7HJZcYZBr2VX+STLNzYYxYiLeKVnPYKnEpA==

RÉGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES|601 ** Método de pago:04 TARJETA DE CRÉDITO ** Cuenta de pago: ** Lugar de exp

o1YUQ7jJ8y8s0dvIn04ZNSI4TCB6B3qIxqrnvZtv8Jx6d5tcS5OduffRqsSYzpSBiDhLUpi2ZZKytz68xmiU+4kq7d58ALkLUQGJVU4Q8Xq6o909Pw7xiX
tSq95n0qV1ORTHdVK3FdVv/rGiaGCa6tFn65CT8br7zBYUTNH/Hrt5jBtknJZyBFKmdJ9jhr1mvFbOJyQZipYd4+ig0j7wobT94E9ATZynzlhtcwjCBRWu
s0Nyuqf87uG05UJaGMbAI3mURfbH7R3bEh2NXuBJo1bqfOBZcYVMck3vWqnlGAwC1OmgYiSdoW+2d1AqNIbveEkJ0xxSmn45fOk6BlTrWA==

||1.1|6787DC1A-95F0-11ED-8A4E-2F9D8C9AD489|2023-01-16T16:57:11|EME000602QR9|f7ikrxKpy7VjnckqW6l6hAZwwsUUIgK4lL13qteL7N
8xSjqWFrDgKCiLWbJLF5KY38ZWFvcwtyv+6EEpMwOkgXWkh9pIxrcWSwQ8ApIBzEFDM3w2SjCtdgqaK4MoOqZVPtIhz6QlR7VMjGXXbLOKamzEMnVrgk5s
SMjMFGo54T+fqlHtotLxyGGE2sC/kVBlAl3QE0NpkdozYK3Aljz6cfgF1xWnvewBp/9c+ltom8/ygk916LF3CK/y2TM8LDrvCNlbDv6v12KLk5yHdGsYxe
eRKeDix7z0kr4n6fkjkIHG67Q2KdU7HJZcYZBr2VX+STLNzYYxYiLeKVnPYKnEpA==|00001000000505600468||

Este documento es la representación impresa de un CFDI.

RFC: MTI181214JQ6
Régimen General de Ley Personas Morales|
601

I - Ingreso

FACTURA

00001000000500317677

16/Ene/2023 14:52:08

00001000000505600468

6787DC1A-95F0-11ED-8A4E-2F9D8C9AD489

2023-01-16T16:57:11

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Col. ROMA SUR
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO
C.P.:06760

G03 Gastos en general

PUE Pago en una exhibicion

04 Tarjeta de crédito

MXN

1.000000

EME000602QR9

MERA TIJUANA SA DE CV

JOHNNY ROCKETS B

22435

AV. JOSE MURUA MARTINEZ 16101 S/N Col.
FERNANDEZ
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
MEXICO C.P.:22464

CARRETERA AEROPUERTO S/N S/N LOC
AL-14 Col. NUEVA TIJUANA
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
MEXICO C.P.:22435

JRTIJSBS 5979
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SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

SELLO DIGITAL DEL CFDI

IFN060425C53

Cantidad
Clave 
Unidad Descripción

Precio 
Unitario Descuento Impuesto Importe

Suma : 290.74
I.V.A. 8% : 23.26

Total : 314.00

IMPORTE CON LETRA:Trescientos Catorce Pesos 00/100 M.N.

PRODUCTOS Y SERVICIOS

DATOS RESTAURANTE

Dirección:

Cheque: Fecha Cheque:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

32195 06/01/2023

Núm. de 
identific.

Clave 
producto

Nombre:

1

2

3

4

5

6

7

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle

MarioUriarte
Rectangle



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



MR PAMPAS TIJUANA
MPT1803088E1

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
CALLE AEROPUERTO, 1900/29 A, CENTRO COMERCIAL OTAY, 22425, Tijuana,

Tijuana, Baja California, México
Tel. 6643861042

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 28338
FOLIO FISCAL (UUID)

1C0F8F9F-FD08-4548-AAEE-4C381FE48F58
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000414598235
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-01-02T22:43:14
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-01-02T21:29:52
LUGAR DE EXPEDICIÓN

22425

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Importe

 1.00 E48 - NO APLICA 001 CONSUMO DE ALIMENTOS

Clave Prod. Serv. - 90101500 Establecimientos para comer y beber
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - $ 1,018.52 Tasa - 0.080000 Importe - $ 81.48

$ 1,018.52 $ 1,018.52

IMPORTE CON LETRA MIL CIEN PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano

SUBTOTAL $ 1,018.52
TRASLADO IVA TASA 0.080000 $ 81.48

TOTAL $ 1,100.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
RfiGzk6u87wJTam3zTb2/0OGpdFy0sJlJ8YBCi+YRfImOUqwbSmDDA3MqW7rF5HWX1drEjbUkZ8cdMHw8IT5ZLut96vzblFfo5VsrBQUdYvAPRhV6duASPLZaVkzmzT6
DMvVNDVU8lTvPRIOWPtm+8GlcoOmH7Oq3gBRK1/B1AC1hEBjrbxTLNRn2oq47pRjh0xFeh68VKRBRn5+fGZT/pLTSZKPFvr7kJl5Na+qSBUqwsoHqV6jvlPXFPgF1bP
G9RDZ0N2wIiLh16Al8NgPUx4pcjEkqK47k4a4EZABoR0BtLl+Ka9HjQpnNjrzNFl5Kol85KVKmqeyzcpi406lEQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
LbE3ElvrHZi8QZkmQoSYEeCp63ChGp5FQqtTQywYTYH+b022vXeToKUV54SdTI06k2jexAWBZKIqRUEenQVBRT8SIzGA08BTBFM7uW5iOFKI7slVFeSoIULdUeokw0
SferonFF4jONww/GVtAb6e51XpvCt7U+ehK0rYEMVH5Dw5+h6xtCnbRHZseI5uaNthtZF0L7HU6Dg1TNaL9J+ts/dz3+DzuQlyh1q1pl08gJcrzEXPcF74jNWkdz4m5fo9YFc
B0DqnInXRs8z8RMJ1TQx/aEq7mBSXEzHwcgF9T6IX8OVAFvUJ1cp2OCP35HUw3IyusboxzAbudjqmm3Sv1g==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|1C0F8F9F-FD08-4548-AAEE-4C381FE48F58|2023-01-
02T22:43:14|STA0903206B9|RfiGzk6u87wJTam3zTb2/0OGpdFy0sJlJ8YBCi+YRfImOUqwbSmDDA3MqW7rF5HWX1drEjbUkZ8cdMHw8IT5ZLut96vzblFfo5VsrBQUdYv
APRhV6duASPLZaVkzmzT6DMvVNDVU8lTvPRIOWPtm+8GlcoOmH7Oq3gBRK1/B1AC1hEBjrbxTLNRn2oq47pRjh0xFeh68VKRBRn5+fGZT/pLTSZKPFvr7kJl5Na+qS
BUqwsoHqV6jvlPXFPgF1bPG9RDZ0N2wIiLh16Al8NgPUx4pcjEkqK47k4a4EZABoR0BtLl+Ka9HjQpnNjrzNFl5Kol85KVKmqeyzcpi406lEQ==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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